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Bogotá, D.C.  

(544) 
 

Bogotá, D.C.  

 
Señores 
PERSONERIA DE BOGOTÁ  
personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co 
ecruz@personeriabogota.gov.co 
 
REF: Respuesta radicado Orfeo: 20265410021682   
Expediente: 2020544490104587E 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DERECHO DE PETICION.  
 
Respetados Señores, 
 

1. En atención a su radicado en referencia, donde solicita: “(…) impulsar el trámite del 

expediente 2020544490104587E y, adelantar las actuaciones administrativas y 

procesales necesarias para cumplir la finalidad de la acción policiva, de igual forma dar 

celeridad al trámite respectivo. Consecuente con ello, le solicito fijar fecha nueva para 

la realización de la audiencia;(…)”   

El día 10 de marzo de 2026 resuelve el despacho fijar fecha y hora para audiencia pública para el día 

06 de mayo de 2026 a las 09:00 de la mañana en la inspección 4 B de Convivencia y Paz, ubicada en la 

casa de justicia en la calle 31 C Sur N° 3-67 Este. Se cita al señor HUVER OVEIMAR BRAVO 

BASTIDAS, YURLEDY KATHERINE BENAVIDES BENAVIDES con dirección en la calle 6 Sur 

N°7 B 15 barrio calvo sur como presuntos infractores.  

Sin otro particular,  
 
Cordialmente,   
 

 
RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 
Inspector 4B Distrital de Convivencia y Paz. 

 
 

Proyectó: YEFFER ARLEY DIAZ RODRIGUEZ- Abogado Inspección 4 B Distrital de Convivencia y Paz.  

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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